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Notificación por Edicto

Notifíquese a Amado de Jesús Athié Rubio

En los autos del expediente al rubro citado se emitió acuerdo de diecinueve de junio de dos mil catorce el cual entre otras cosas señala Gírese oficio a la Directoradede
este Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para que reate las gestiones necesarias ante las instancias competentes y de acuerdo a la
aptable alcaso concreto para que sea pubtada en el Diario Oficialde la Federación así como en un periódico de mayor circulación la notificación por edictos deloficio citatorio
de Jesús Athié Rubio de conformidad con b dispuesto por el ariícub 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Administrativas de bs Servidores Púbtos oficio el cual fue registrado con el 09 300 1146 2014 de diecinueve de junio de dos mil catorce que en lo conducente dispone

Segunda Publicación

Con fundamento en los artículos 14 16 108 109 fracción III y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 37 fracciones XII y XVII de la LeyOrgánicadela
Administración Pública Federal en correlación con el artículo segundo transitorio del acuerdo por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de enero de dos mil trece 1 fracciones I a V 2o 3o fracción III457820y
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 3 Apartado D y 80 fracción I numerales 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil nueve reformado por decreto de tres de agosto de dos mil once Cuarto y QuintodelAcuerdoporel
adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su
Interior así como 2 último párrafo y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicado en el mencionado Diario Oficial el ocho de enero del
nueve en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 fracción I de la citada Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se le cita a
las nueve horas con treinta minutos del décimo quinto día hábil contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente oficio citatorio ante esta Área de
Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ubicada en el Centro Nacional SCT en Avenida Universidad y Xola Ala Poniente
Cuerpo A tercer piso colonia Narvarte código postal 03020 delegación Benito Juárez en la Ciudad de México Distrito Federal para la audiencia de ley prevista en este
legal invocado

Lo anterior con base en el informe de Presunta Responsabilidad derivado de la Orden de Auditoria 10 2013 practicada a la Dirección General de Desarrollo Carretero de la
de Comunicaciones y Transportes dirigida a Verificar que la adjudicación de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma mediante licitación pública a
cuando menos tres personas y adjudicación directa haya sido bajo los criterios de imparcialidad honradez y transparencia con objeto de que la empresa ganadora sea la que
las mejores condiciones para el Estado y expediente anexo constante en doscientas cincuenta y un fojas útiles contenido en el oficio 09 500 0238 2014 de cinco de junio dedos
catorce a través del cual informa que se cometieron irregularidades en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 toda vez que mediante el
Dictamen de la invitación a cuando menos tres personas y el fallo respectivo ambos de veintitrés de enero de dos mil doce se adjudicó a la empresa Morelos Consultores y
SAdeCVelcontrato12ICFA007Y012detreintadeenerodedosmildocenoobstantequeéstatuvodiversosincumplimientosqueafectaronlasolvenciadelasde
donde se desprenden hechos que podrían constituir probables irregularidades administrativas atribuibles a Usted cometidas en el desempeño de sus cargo como Director General
de Formulación de Proyectos adscrito a la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes consistentes en

Usted durante el desempeño de su cargo como Director General Adjunto de Formulación de Proyectos adscrito a la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes causó la deficiencia del servicio que le fue encomendado toda vez que coordinó de manera deficiente la evaluación de propuestas contenida en el
Dictamen de la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 y fallo respectivo ambos de veintitrés de enero de dos mil doce al dejar de vigilar elde

los requisitos establecidos en las Bases de contratación de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado por el mecanismo de evaluación
de seis de enero de dos mil doce anexas ala Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011

Lo anterior es asi pues el veintitrés de enero de dos mil doce Usted con su firma el Dictamen de la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N512011enelquese
constar que la propuesta presentada por la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V fue calificada como SOLVENTE lo anterior señalando que los criterios utilizados
la evaluación de dichas propuestas los cuales entre otros consistieron en verificar que cada licitante acreditara su experiencia legal técnica económica financiera en la del
derecho de vía así como la del personal clave Gerencia General Legal Técnica y Económica Financiera y que del análisis detallado de los aspectos cualitativos y cuantitativos
proposiciones técnicas y económicas con respecto a los requisitos establecidos en la Bases Novena y Décima y al cumplimiento de los alcances solicitados en los Términos de
yconrelaciónalaexperienciacapacidadydisponibilidaddelosrecursosfinancieroshumanosyequiposdecadaLicitantenoobstantedichaspropuestaspresentan
a lo establecido en la BASE CUARTA apartado I CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES 1 1 EVALUACIÓN TÉCNICA
1 Aspectos Generales numerales 1 1 1 2 y 5 11 QUINTA 1 y DÉCIMA CUARTA apartado A CAUSALES GENERALES DE DESECHAMIENTO numerales 3 y 5 apartado B
CAUSALES DE DESECHAMIENTO TÉCNICAS Y ECONÓMICAS numerales 10 y 11 contenidas en las Bases de contratación de servicios relacionados con la obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado por el mecanismo de evaluación binario de seis de enero de dos mil doce anexas a la Invitación a cuando menos tres personas
pues ambas empresas

	En los Curriculum Vitae del personal propuesto los números de las cédulas profesionales no corresponden a los profesionales que señalaron por lo que se considera que no se
acreditaba la experiencia para realizar los servicios lo anterior al poner en entredicho o no su especialidad
	Presentaron la misma relación de maquinaria equipo y vehículos de transporte lo que resalta el hecho de que al usar ambas empresas la misma información y considerando que la
maquinaria y equipo de construcción así como los vehículos de transporte inciden en los precios unitarios restando transparencia a los procesos de invitación llevados a cabo
se garantizaran las mejores condiciones para el Estado
	No presentaron el Programa de aplicación de recurso del personal profesional técnico administrativo y de servicio encargado de la dirección administración y ejecución de los
indicando la especialidad número requerido horas hombre para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos siendo que la falta de dicha información imposibilita la
solvencia de las respectivas proposiciones

Incumplimientos que en conjunto originaban no estar en condiciones de poder determinar si el personal propuesto ejecutaría los servicios en el tiempo establecido pues era
contar con los programas Programa de aplicación de recurso del personal profesional técnico administrativo y de servicio encargado de la dirección administración y ejecución
trabajos indicando la especialidad número requerido horas hombre para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos Utilización de equipo requerido incluyendo el de
computo de medición y en general identificando su tipo y características horas efectivas de utilización y correspondiente importe expresado en pesos y De los materiales
en unidades convencionales volúmenes requeridos y pesos a fin de analizar si eran congruentes con el Programa general de ejecución de los trabajos por lo tanto el Dictamen
la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 está sustentado en una evaluación deficiente de las propuestas al no aplicar lo señalado en la BASE CUARTA
apartado I CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES 1 1 EVALUACIÓN TÉCNICA 1 Aspectos Generales numerales 1 1
1 2 y 5 11 QUINTA 1 y DÉCIMA CUARTA apartado A CAUSALES GENERALES DE DESECHAMIENTO numerales 3 y 5 apartado B CAUSALES DE DESECHAMIENTO
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS numerales 10 y 11 contenidas en las Bases de contratación de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado por
el mecanismo de evaluación binario de seis de enero de dos mil doce anexas a la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 sin que Usted quienautorizóel
dictamen haya realizado observación alguna con respecto a las omisiones señaladas tratándose de los incumplimientos que se detallan a continuación

Incumplimientos de la propuesta presentada por la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V

1DelpersonalpropuestoqueseráelresponsabledelaDirecciónAdministraciónyEjecucióndelServicionoserelacionaronensusCurriculumVitaelosnúmerosdecédula
sin embargo al consultar por nombre en la página electrónica http www cedulaprofesional sep gob mx cedula indexAvanzada action correspondiente al Registro Nacional de
Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública y su Curriculum Vitae resulta que El Director de Gestión y Verificación propuesto señalado como profesor Alfonso Quintero
al consultar el sistema no arroja registro alguno por lo que no comprueba la capacidad y experiencia solicitada en las bases de la invitación sin embargo según su Curriculum
advierte que es Profesor de Educación Primaria en el Instituto de Capacitación Magisterial Estatal Morelia Michoacán el Jefe de Proyecto propuesto señalado como ingeniero
Javier García Álvarez de la consulta realizada no emitió resultado alguno sobre la especialidad que ostenta según su Curriculum Vitae el cual dice que es ingeniero eléctrico
no cumple con la capacidad y experiencia en proyectos ejecutivos carreteros mínimo de tres años

Por lo que al no haber verificado que la empresa acreditara la experiencia de su personal para realizar los servicios contratados toda vez que no se relacionaron los numeras de
profesional respectivos aunado a que la búsqueda en el portal electrónico del Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública no arrojó resultado
Anexo 11 fojas 112 a la 120 se considera que no se acreditaba la experiencia para realizarlos servicios tal y como fue solicitado en las bases de la invitación enlaBasey

así como en los términos de referencia actualizando lo establecido en las Bases de la invitación en la Base Décimo Cuarta Causas expresas de desechamiento de las proposiciones
que afectan directamente la solvencia de las mismas apartado A CAUSALES GENERALES DE DESECHAMIENTO numeral 3 que establece Se acredite fehacientemente con
la documentación idónea que la información o documentación proporcionada por el licitante es falsa asimismo se actualizó el supuesto establecido en el Apartado B CAUSALES DE
DESECHAMIENTO TÉCNICAS Y ECONÓMICAS de la misma Base particularmente los numerales 10 y 11 referentes a Que los profesionales técnicos propuestos por El LICITANTE
para llevar a cabo la adecuada administración dirección y ejecución de los trabajos no cuenten con la experiencia en su caso la cédula profesional y capacidad requerida en la
Quinta inciso 1 de LA INVITACIÓN y Que EL LICITANTE no acredite su experiencia y capacidad técnica en los trabajos realizados de características complejidad y magnitud
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a los que con motivo de LA INVITACIÓN conforme a lo establecido en la base quinta inciso 2 de esta CONVOCATORIA Anexo 5 fojas 48 a la 85

2 Según las relaciones de maquinaria y equipo de construcción y de vehículos de transporte que forma parte de la propuesta técnica Punto 8 Base Décima Tercera que propuso
emplear en los trabajos a ejecutar de febrero a abril de dos mil doce comparada con la presentada por la empresa Inmobiliaria CAROSABYS A de C V es la mismaenambas
presentadas ya que éstas registran el mismo equipo consistente en dos 2 Impresoras Hewlett Packard serie FG 123 y DR 088 seis 6 Equipos de cómputo HP Pavillion con
de serie 1487FD 12 677GF 10 0902HG 02 1002JH 10 1002JG 22 y 007LL 03 respectivamente 1 Nivel topográfico basculante con precisión Keuffel S Esser serie KECO3012 10
así como los vehículos de transporte consistente en tres 3 Camionetas Pick Up Ford F 500 Ranger 8 cilindros con serie 3124578 AS 02 102887 JKG 02 y 35555 ARP7Modelo2008
las dos primeras y 2010 la restante reportándolas ambas empresas como de su propiedad siendo lo anterior incongruente debido a que es imposible que dos empresas sean
de la misma maquinaria y equipo de construcción así como los vehículos de transporte que se emplearían en los servicios con lo que se acredita que las empresas participantes
las mismas relaciones para la misma invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 actualizando en consecuencia la Base Décimo Cuarta apartado A Causales
Generales de desechamiento numeral 5 que establece Se compruebe que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar los costos de los trabajos o cualquier otro acuerdo que
tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes situación que debió ser valorada por el área convocante Anexo 13 fojas 155 a la 158 y Anexo 5 fojas48ala85
de la que resalta el hecho de que al usar ambas empresas la misma información y considerando que la maquinaria y equipo de construcción así como los vehículos de transporte
inciden en los precios unitarios resta transparencia a los procesos de invitación llevados a cabo y no garantiza las mejores condiciones para el Estado Anexo 13 fojas 155 a la

3SeconstatóqueelProgramadeaplicaciónderecursoshumanosdelpersonalprofesionaltécnicoadministrativoydeservicioencargadodeladirecciónadministracióny
de los trabajos indicando la especialidad número requerido horas hombre para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos no fue presentado dado que el programa que se
presentó es el que corresponde al administrativo y de servicios encargado de la administración de los servicios el cual corresponde a la programación del personal que considera
análisis de los costos indirectos por lo que no era posible evaluarla congruencia de los programas con respecto al general de ejecución de los trabajos Anexo 16 fojas 167 ala
lo anterior la propuesta infringe la Base Décima Cuarta apartado A CAUSALES GENERALES DE DES ECHAMIENTO numeral 1 por la falta de información o documentos requeridos en
la convocatoria que imposibilitan determinar la solvencia de la proposición ya que no se presentó el programa solicitado Anexo 5 fojas 48 a la 85

Incumplimientos de la propuesta presentada por la empresa Inmobiliaria CAROSABYS A de C V

1 Del personal propuesto para administrar los servicios relacionado en su organigrama una vez verificadas la especialidad y autenticidad de las cédulas profesionales del
propuesto para realizar los servicios resultó que únicamente la del Director de Gestión y Verificación ingeniero Rafael Riquelme Alcantar corresponde con la cédula profesional
especialidad registrada en el Curriculum Vitae y la consulta en la página electrónica http www cedulaprofesional sep gob mx cedula indexAvanzada action correspondiente al
Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública respecto a los restantes se tiene que

La Arquitecta Carolina Gutiérrez Gallegos propuesta como Gerente General en su Curriculum Vitae se ostenta como Arquitecta egresada de la Facultad de Arquitectura de la
Nacional Autónoma de México con cédula profesional 3961674 sin embargo de la consulta al Sistema Nacional de Profesiones se tiene que dicha cédula está registrada a nombre de
Iván Eduardo Gutiérrez Villalobos con licenciatura en arquitectura al consultar por nombre a Carolina Gutiérrez Gallegos no arrojó registro alguno asimismo el Ingeniero Mario
Bautista propuesto como Coordinador de Liberación de los Derechos de Vía en su Curriculum Vitae se ostenta como ingeniero geólogo cédula profesional 775167 y especialidad
en geología ambiental y posgrado en geología física y al consultar por nombre a Mario Gutiérrez Bautista en el Sistema Nacional de Profesiones no arroja registro alguno La
profesional 775167 está a nombre de Hugo Rainier Ballina López con la licenciatura como Ingeniero en Geofísica

Juan Jesús Garduño García propuesto como Supervisor Normativo de Liberación de los Derechos de Vía en el escrito de diecisiete de enero de dos mil doce suscrito por Carolina
Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la Empresa Inmobiliaria CAROSABY S A de C V dice que es Ingeniero al consultar por nombre a Juan Jesús Garduño García no arroja
registro alguno por lo que se hizo la consulta como José de Jesús Garduño García arrojando tres cédulas profesionales 3980495 con profesión de licenciatura como médico
5179243 con especialidad en medicina interna y 5928430 con especialidad en endocrinología igualmente el Arquitecto Vicente Avendaño Ruíz propuesto como Jefe de Proyecto en
su Curriculum Vitae se ostenta como ingeniero geólogo cédula profesional 655155 con especialidad en geotermia y posgrado en geología ambiental y al consultar por nombre a
Avendaño Ruíz no arroja registro alguno siendo que la cédula 655155 en el Sistema Nacional de Profesiones está registrada a nombre de Juan Jesús Herrera Franco con profesión
licenciatura como ingeniero geólogo Anexo 12 fojas 121 a la 154

Las situaciones expuestas actualizan la Base Décimo Cuarta causas expresas de desechamiento de las proposiciones que afecten directamente la solvencia de la misma apartado
A CAUSALES GENERALES DE DES ECHAMIENTO numeral 3 que establece Se acredite fehacientemente con la documentación idónea que la información o documentación
proporcionada por el licitante es Falsa asimismo se actualizó el supuesto establecido en el Apartado B CAUSALES DE DESECHAMIENTO TÉCNICAS Y ECONÓMICAS de la
misma Base particularmente los numerales 10y 11 referentes a Que los profesionales técnicos propuestos por El LICITANTE para llevara cabo la adecuada administración dirección
y ejecución de los trabajos no cuenten con la experiencia en su caso la cédula profesional y capacidad requerida en la Base Quinta inciso 1 de LA INVITACIÓN y QueEL
no acredite su experiencia y capacidad técnica en los trabajos realizados de características complejidad y magnitud similares a los que con motivo de LA INVITACIÓN conforme a lo
establecido en la base quinta inciso 2 de esta CONVOCATORIA Anexo 5 fojas 48 a la 85

2	Delarevisiónalarelacióndemaquinariayequipodeconstrucciónydevehículosdetransportequeformapartedelapropuestatécnicapunto8basedécimaterceraque
emplear en los trabajos a ejecutar de febrero a abril de dos mil doce de la invitación a tres personas IO 0009000062 N51 2011 es el mismo que propuso ypresentólaempresa
Consultores y Asesores S A de C V lo anterior se sustenta en que las relaciones presentadas registran el mismo equipo consistente en dos 2 Impresoras Hewlett Packard serie
FG 123 y DR 088 seis 6 Equipos de cómputo HP Pavillion con serie 1487FD 12 677GF 10 0902HG 02 1002JH 10 1002JG 22 y 007LL 03 respectivamente 1 Niveltopográfico
basculante con precisión Keuffel S Esser serie KECO3012 10 así como los vehículos de transporte consistente en tres 3 Camionetas Pick Up Ford F 500 RangerS cilindros con
3124578 AS 02 102887 JKG 02 y 35555 ARP7 Modelo 2008 las dos primeras y 2010 la restante reportándolas ambas empresas como de su propiedad lo anterior es incongruente
debido a que es imposible que dos empresas sean propietarias de la misma maquinaria y equipo de construcción así como de los vehículos de transporte que se emplearían en los
servicios con lo anterior se acredita que las empresas participantes utilizaron las mismas relaciones para la misma invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011
por lo tanto se actualiza la Base Décimo Cuarta apartado A Causales Generales de desechamiento numeral 5 que establece Se compruebe que algún licitante ha acordado con
otro u otros elevar los costos de los trabajos o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes situación que debió ser valorada por
convocante circunstancia precedente de la que resalta el hecho de que al usar ambas empresas la misma información y considerando que la maquinaria y equipo de construcción así
como los vehículos de transporte inciden en los precios unitarios resta transparencia a los procesos de invitación llevados a cabo y no garantiza las mejores condiciones para el
Anexo 13 fojas 155 a la 158
3	SecomprobóqueelProgramadeaplicaciónderecursoshumanosdelpersonalprofesionaltécnicoadministrativoydeservicioencargadodeladirecciónadministracióny
de los trabajos indicando la especialidad número requerido horas hombre para la ejecución de los trabajos y su importe en pesos no fue presentado el programa que se presentó
que corresponde al administrativo y de servicios encargado de la administración de los servicios por lo que no era posible evaluar la congruencia de los programas con respecto al
de ejecución de los trabajos Anexo 7 fojas 170 a la 172 con lo anterior la propuesta infringe la Base Décima Cuarta apartado A CAUSALES GENERALES DE DESECHAMIENTO
numeral 1 por la falta de información o documentos requeridos en la convocatoria que imposibilitan determinar la solvencia de la proposición ya que no se presentó el programa
Anexo 5 fojas 48 a la 85

Los anteriores incumplimientos se consideran como causas expresas de desechamiento de las proposiciones al afectar la solvencia de las mismas al incurrir en las Causales
de Desechamiento previstas por la Base DÉCIMA CUARTA inciso A numerales 1 2 5 y 6 y Causales de Desechamiento Técnicas y Económicas previstas en el inciso B
numerales 10 y 11 de las citadas Bases de contratación de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado por el mecanismo de evaluación de
seis de enero de dos mil doce anexas a la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 sin embargo al no haber realizado señalamiento alguno al respecto
que indebidamente se haya adjudicado el contrato para los trabajos denominados Verificación y Supervisión de la Liberación del Derecho de Vía de las Áreas Adicionales y
Entronques Derivados de la Modernización de la Carretera Patzcuaro Uruapan a la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V a través del fallo de veintitrés de enero
dos mil doce siendo que acorde a lo señalado por la base DÉCIMA QUINTA de las Bases de contratación de servicios relacionados con la obra pública a precios unitarios ytiempo
determinado por el mecanismo de evaluación binario de seis de enero de dos mil doce anexas a la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 la Convocante
conforme alo establecido en el artículo 40 déla Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas y el 71 de su Reglamento debió declarar desierta la invitación toda
que la totalidad de las proposiciones presentadas no reunían los requisitos solicitados en la invitación

Asimismo Usted el veintitrés de enero de dos mil doce aprobó el fallo de la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 a través del cual seadjudicóel
para los trabajos denominados Verificación y Supervisión de la Liberación del Derecho de Vía de las Áreas Adicionales Estructuras y Entronques derivados de la modernización de
carretera Patzcuaro Uruapan a la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V sin realizar observación alguna sobre el acreditamiento del o los criterios en los que se
la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 así como la justificación por escrito de las razones en las que se sustente el ejercicio de la opcióncomo
al procedimiento de licitación pública tal y como lo establece el artículo 41 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas ni respecto a
incumplimientos de la propuesta presentada por la empresa ganadora

Por otra parte se advierte que dentro de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N49 2011 se adjudicó dicho procedimiento a la empresa Morelos Consultores y
Asesores S A de C V toda vez que dentro del fallo de veintitrés de enero de dos mil doce se estableció textualmente lo siguiente De acuerdo al procedimiento deevaluación
en las bases de licitación la empresa MORELOS CONSULTORES Y AS ESORES S A DE C V resultó serla propuesta más conveniente por lo que se determina el FALLO afavor
de la misma declarándosele licitante ganador y adjudicándosele el contrato relativo a los servicios requeridos en tal virtud al existir la certeza jurídica de que a la
Consultores y Asesores S A de C V le fue otorgado el contrato relativo al procedimiento invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N49 2011 deviene inconcuso que
empresa debió haber sido descalificada por defecto en los subsecuentes procedimientos de invitación a cuando menos tres personas en los que se encontraba participando al mismo
tiempo como lo es el caso del procedimiento IO 009000062 N51 2011 lo anterior de conformidad con la Base Quinta apartado 1 párrafo tercero el cual precisa que Si el
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participa con el mismo personal o equipo en dos o mas INVITACIÓN es al mismo tiempo al otorgársele la primera licitación automáticamente quedara descalificado de las siguientes
independientemente de la etapa en que se encuentre el proceso de licitación luego entonces Amado de Jesús Athié Rubio al autorizar el dictamen y aprobar el fallo de la a

cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 ambos de veintitrés de enero de dos mil doce debió determinar la descalificación de la empresa Morelos Consultores y Asesores
S A de C V al haber sido declarada ganadora en la invitación IO 009000062 N49 2011 sin que esto sucediera en la especie

Asimismo a lo largo del procedimiento de excepción de invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 no se observa señalamiento alguno de las circunstancias bajo
las cuales se justifica el ejercicio de la opción de invitación a cuando menos tres personas ni mucho menos documento escrito debidamente fundado y motivado así como suscrito
Usted en su calidad de Director General Adjunto de Formulación de Proyectos adscrito a la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y
y por tanto Titular del Área encargada de la ejecución de los trabajos

Conductas con las que de comprobarse Usted durante el desempeño de su cargo como Director General Adjunto de Formulación de Proyectos adscrito a la Dirección General de
Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes habría incumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 8 fracciones I XVII y XXIV de la Ley
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en correlación con el primer párrafo del artículo 38 40 y 41 párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y
Relacionados con las Mismas publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de enero de dos mil 64 fracciones I II y II 69 fracciones I II yIIIy71deldela
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de julio de dos mil diez y el Manual deOrganización
Dirección General de Desarrollo Carretero Punto 7 2 párrafo sexto vigente a partir de junio de dos mil once éste último acorde a lo señalado en la Convocatoria 75 paraelde
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en específico para ocupar la plaza de Director General Adjunto de de
Proyectos adscrito a la Dirección General de Desarrollo Carretero publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil ocho

Lo anterior se sustenta con los siguientes elementos probatorios contenidos en copia certificada dentro del expediente citado al rubro

1 Constancia de Nombramiento decincodejuniodedos mil ocho de la cual se advierte que Amado de Jesús Athié Rubio ocupaba el puesto de Director General Adjunto adscrito a
la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones YTransportes a partir del uno de junio de dos mil ocho foja 228

2 Nombramiento expedido por el Director General de Recursos Humanos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de uno de diciembre de dos mil nueve a favor de Amado
de Jesús Athié Rubio como Servidor Público de Carrera Titular en el puesto de Director General Adjunto de Formulación de Proyectos adscrito a la Dirección General de Desarrollo
Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes foja 226

3ProtestarendidaporAmadodeJesúsAthiéRubioenlossiguientestérminosProtestoconformealodispuestoporelartículo128delaConstituciónPolíticadelosEstados
Mexicanos guardar ésta y las leyes que de ella emanen observando en mi actuación los principios de Legalidad Eficiencia Objetividad Calidad Imparcialidad Equidad
por Mérito y Equidad de Género con el fin de impulsar la trasparencia la rendición de cuentas y el desarrollo de la función pública en beneficio de la sociedad foja227

4AvisodeCambiodeSituacióndePersonalFederaldeoncedeabrildedosmildocedelacualseadviertequeAmadodeJesúsAthiéRubiocausóbajaporrenunciadelpuesto
Director General Adjunto adscrito a la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a partir del treinta de abril de dos mil doce

5InvitaciónacuandomenostrespersonasIO009000062N512011quecontienelasbasesdecontratacióndeserviciosrelacionadosconlaobrapublicaapreciosunitariosy
determinado por el mecanismo de evaluación binario de seis de enero de dos mil doce fojas de la 48 a la 76

6 Oficios 3 4 1 011 y 3 4 1 012 de seis de enero de dos mil doce suscritos por el Director General Adjunto de Formulación de Proyectos delaDirecciónGeneraldeDesarrollo
Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes Amado de Jesús Athié Rubio por medio de los cuales extiende extiende las invitaciones para participar en la Invitación
a cuando menos Tres Personas IO 009000062 N51 201 consistente en realizar la Verificación y Supervisión de la Liberación del Derecho de Vía de las Áreas Adicionales
Estructuras y Entronques Derivados de la Modernización de la Carretera Patzcuaro Uruapan a las empresas Morelos Consultores y Asesores S A de C V e Inmobiliaria
Carosaby S A de C V a fin de que presentaran sus propuestas técnicas y económicas que correspondieran a la obra pública antes mencionada adjuntando las bases y los
términos de referencia de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 así como los envíos de dichos oficios a través de ComraNet 5 0 Cnet Invitación
Para La Procedimiento Solicitud De Proposición Código 108418 en la Plataforma del CompraNet5 0 de seis de enero de dos mil doce fojas 44 a 47

7TérminosdeReferenciadelContrato12ICFA007Y012VerificaciónySupervisióndelaLiberacióndelDerechodeVíadelasÁreasFaltantesÁreasAdicionales
y Entronques Derivados de la Modernización de la Carretera Patzcuaro Uruapan de treinta de enero de dos mil doce fojas de la 77 a la 85

8ActadejuntadeaclaracionesalasbasesdelainvitaciónacuandomenostrespersonasIO009000062N512011ylistadeasistenciadeoncedeenerodedosmildocefojas

9 Acta de recepción y apertura de proposiciones técnicas y económicas de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 y lista de asistencia de
de enero de dos mil doce fojas de la 89 a la 91

10 Documentos que forman parte integrante de la propuesta presentada el diecisiete de enero dedos mil doce por la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V
del procedimiento de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011

Escrito de diecisiete de enero de dos mil doce suscrito por Gilberto Morelos Cisneros en su carácter de Administrador Único de la empresa Morelos Consultores y
Asesores S A de C V a través del cual informa que de conformidad a lo dispuesto por la fracción I del artículo 26 del Reglamento de la Ley deObrasPúblicasyServicios
Relacionados con las Mismas y en las bases de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 el personal propuesto para la ejecución de los trabajos
sería entre otros el Ingeniero Fernando Javier García Álvarez Jefe de Proyecto y el profesor Alfonso Quintero Larios Director de Gestión y Verificación foja 114
Curriculum Vitae de Fernando Javier García Álvarez propuesto como Jefe de Proyecto por la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V en el cual se ostenta
como Ingeniero Eléctrico fojas 115 y 116
Curriculum Vitae de Alfonso Quintero Larios propuesto como Director de Gestión y Verificación por la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V en el que se
ostenta como profesor de Educación Primaria en el Instituto de Capacitación Magisterial estatal Morelia Michoacán fojas 117 a 120
Relación de vehículos de transporte suscrita por Gilberto Morelos Cisneros Administrador Único de la empresa Morelos Consultores y Asesores S A DeC V foja 160
Relación de maquinaria y equipo de construcción suscrita por Gilberto Morelos Cisneros Administrador Único de la empresa Morelos Consultores y Asesores S A De C V
foja 161
Programa calendarizado y cuantificado de erogación mensual de utilización de personal técnico administrativo y de servicios de la dirección de supervisión y administración

de los trabajos suscrito por Gilberto Morelos Cisneros Administrador Único de la empresa Morelos Consultores y Asesores S A De C V foja 167
Programa calendarizado y cuantificado de la utilización mensual de mano de obra suscrito por Gilberto Morelos Cisneros Administrador Único de la empresa Morelos

Consultores y Asesores S A De C V foja 168
Desglose de costos indirectos suscrito por Gilberto Morelos Cisneros Administrador Único de la empresa Morelos Consultores y Asesores S A De C V foja 169

11 Documentos que forman parte integrante de la propuesta presentada el diecisiete de enero de dos mil doce por la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V dentro del
procedimiento de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011

Escrito de diecisiete de enero de dos mil doce suscrito por Carolina Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V donde
informa que de conformidad a lo dispuesto por la fracción I del artículo 26 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y enlas
bases de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 el personal propuesto para la ejecución de los trabajos sería Arquitecta Carolina Gutiérrez
Gallegos gerente general Ingeniero Mario Gutiérrez Bautista coordinador de liberación de los derechos de vía Ingeniero J Jesús Garduño García supervisor normativo de
liberación de los derechos de vía Arquitecto Vicente Avendaño Cuevas jefe de proyecto foja 127
Curriculum Vitae de Carolina Gutiérrez Gallegos propuesta como Gerente General por la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V en el cual se ostenta como
Arquitecta fojas 128 a 133
Curriculum Vitae de Mario Gutiérrez Bautista propuesto como Coordinador de Liberación de los Derechos de Vía por la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V en el
cual se ostenta como Ingeniero Geólogo especialidad en geología ambiental y posgrado en geología física fojas 134 a 141
Curriculum Vitae de Vicente Avendaño Ruíz propuesto como Jefe de Proyecto por la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V en el cual se ostenta como Ingeniero
Geólogo especialidad en geotermia con posgrado en geología ambiental fojas 142 a 149
Relación de maquinaria y equipo de construcción suscrita por Carolina Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V foja 163
Relación de vehículos de transporte suscrita por Carolina Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V foja 164
Programa de erogación mensual de utilización de personal profesional técnico administrativo y de servicios encargado de la dirección de supervisión y administración de los

trabajos suscrito por Carolina Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V foja 170
Programa calendarizado y cuantificado de la utilización mensual de mano de obra suscrito por Carolina Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la empresa
Inmobiliaria Carosaby S A de C V foja 171
Desglose de costos indirectos suscrito por Carolina Gutiérrez Gallegos Administradora Única de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A DeC V foja 172

12 Dictamen de la Invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 de veintitrés de enero de dos mil doce fojas 92 a 95

13 Fallo de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 de veintitrés de enero de dos mil doce fojas 96 y 97

14 CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
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SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO Y POR LA OTRA MORELOS CONSULTORES YASESORES S A DE C V REPRESENTADA POR
EL ING GILBERTO MORELOS CISNEROS EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO 12 I CF A 007 Y 0 12 de treinta de enero de dos mil doce fojas 98 a111

15 Consulta en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública http www cedulaprofesional sep gob mx cedula indexAvanzada action de veintinueve
de mayo de dos mil trece a nombre de Femando Javier García Álvarez personal de la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V propuesto como Jefe deProyecto
de la cual se advierte que dicha consulta no arrojó resultado alguno foja 112

16 Consulta al Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública http www cedulaprofesional sep gob mx cedula indexAvanzada action de veintinueve
de mayo de dos mil trece a nombre de Alfonso Quintero Latios personal de la empresa Morelos Consultores y Asesores S A de C V propuesto como Director de Gestióny
Verificación de la cual se aprecia que de dicha consulta no se obtuvo resultado alguno foja 113

17 Consulta de veintitrés de mayo de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública
indexAvanzada action mediante la cual se buscó localizar la cédula 3961674 la cual se encuentra registrada a nombre de Iván Eduardo Gutiérrez Villalobos con la profesión de
licenciatura en arquitectura cédula la cual de acuerdo al Curriculum Vitae de Carolina Gutiérrez Gallegos contenido dentro de la propuesta presentada por la empresa
Carosaby S A de C V pertenece a ésta última foja 121

18 Consulta de veinticinco de junio de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública
indexAvanzada action a nombre de Carolina Gutiérrez Gallegos personal propuesto de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V como Gerente General de la cual se
aprecia que de dicha consulta no se obtuvo resultado alguno foja 122

19 Consulta de veintitrés de mayo de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaria de Educación Publica http www cedulaprofesional sep gob mx
cedula indexAvanzada action de la que se advierte que la cédula profesional 0775167 está registrada a nombre de Hugo Rainier Ballina López como licenciatura en ingeniero
en geofísica ahora bien según el Curriculum Vitae de Mario Gutiérrez Bautista personal propuesto de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V como Coordinador de
Liberación de los Derechos de vía señalando que tal cédula profesional pertenece a éste último foja 123

20 Consulta de veinticinco de junio de dos mil trece al Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública
indexAvanzada action a nombre de Mario Gutiérrez Bautista sin que de tal consulta se advierta registro alguno foja 124

21 Consulta de veinticinco de jumo de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaria de Educación Publica
indexAvanzada action a nombre de Vicente Avendaño Ruíz personal propuesto de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V como Jefe de Proyecto la cual no arroja
registro alguno foja 125

22 Consulta de veintitrés de mayo de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública
indexAvanzada action mediante la cual se buscó localizar la cédula 0655155 la cual se encuentra registrada a nombre de Juan Jesús Herrera Franco en la licenciatura como
ingeniero geólogo y según Curriculum Vitae de Vicente Avendaño Ruíz pertenece a ésta última persona foja 126

23 Consulta de veintitrés de mayo de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública
indexAvanzada action de Juan Jesús Garduño García personal propuesto de la empresa Inmobiliaria Carosaby S A de C V como Supervisor Normativo de Liberación de los
Derechos de Vía la cual no arroja registro alguno foja 150

24 Consulta de veintitrés de mayo de dos mil trece en el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública
indexAvanzada action de José de Jesús Garduño García aparece registrado con cédula 3980495 con licenciatura como médico cirujano foja 152

25 Consulta al Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública http www cedulaprofesional sep gob mx cedula indexAvanzada action de José de
Garduño García aparece registrado con cédula 5179243 especialidad en medicina interna foja 153

26 Consulta al Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública http www cedulaprofesional sep gob mx cedula indexAvanzada action de José de
Garduño García aparece registrado con cédula 5928430 especialidad en endocrinología foja 154

27 Fallo de la invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N49 2011 de veintitrés de enero de dos mil doce fojas 218 y 219

28 Oficio 09 500 0238 2014 de cinco de junio de dos mil catorce suscrito por el Titular del Área de Auditoría Interna del Órgano Interno de Control en laSecretaríade
y Transportes a través del cual informa que se cometieron irregularidades en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas IO 009000062 N51 2011 toda vez que
mediante el Dictamen de la invitación a cuando menos tres personas y el Fallo ambos de veintitrés de enero de dos mil doce se adjudicó a la empresa Morelos Consultoresy
Asesores S A de C V el contrato 12 I CF A 007 Y 0 12 de treinta de enero de dos mil doce Informe de Presunta Responsabilidad derivado delaOrdendeAuditoria102013
practicada a la Dirección General de Desarrollo Carretero de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dirigida a Verificar que la adjudicación de los contratos de obra
y servicios relacionados con la misma mediante licitación pública invitación a cuando menos tres personas y adjudicación directa haya sido bajo los criterios de imparcialidad
honradez y transparencia con objeto de que la empresa ganadora sea la que presente las mejores condiciones para el Estado y expediente anexo constante en doscientas
diecinueve fojas útiles fojas 1 a 19

En función de lo anterior y atento a lo establecido en el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos se hace desu
que en la audiencia deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan en el presente oficio y que pueden ser causa deresponsabilidad
administrativa para lo cual deberá traer consigo original de identificación oficial vigente Credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral Pasaporte o Cédula

Asimismo se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido de un defensor y con fundamento en la fracción II del numeral antes citado se le informa queal
de la audiencia de ley dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para ofrecer las pruebas que estime pertinentes y guarden relación con los hechos que se le atribuyenque
en caso de no ejercitar este derecho dentro del aludido plazo el mismo se tendrá por perdido conforme lo dispuesto en el artículo 288 del Código Federal de Procedimientos
de aplicación supletoria

Además notifico a usted que el expediente administrativo en que se actúa citado al rubro se encuentra a su disposición para consulta en días y horas hábiles de lunes aviernes
de las nueve a las quince horas y de las dieciséis a la dieciocho horas en las oficinas que ocupa esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control enlaSecretaríade
Comunicaciones y Transportes ubicadas en el domicilio referido anteriormente Para la consulta del expediente deberá traer consigo original de identificación oficial vigente
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral Pasaporte o Cédula Profesional

También se le hace de su conocimiento que en caso de no comparecer al desahogo de la mencionada diligencia sin causa justificada se tendrá por ciertos los hechos atribuidos a
lo anterior conforme lo dispuesto por el artículo 21 fracción I tercer párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

Asimismo deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México Distrito Federal conforme lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes aún las de carácter personal se practicarán por rotulón conforme a lo establecido por los artículos 306 y 316 del mismo ordenamiento legal antes señalado

Para la substanciación del presente disciplinario el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes se
de los servidores públicos adscritos a dicha autoridad fiscalizadora ello con fundamento en el artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública en el
Diario Oficial de la Federación el quince de abril del dos mil nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once

Porultimo se le comunica que los datos personales por usted proporcionados en el desahogo de la audiencia serán protegidos en los términos de los artículos 13 y 14 de laLey
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental así como Sexto Noveno y Décimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales emitidos por el Instituto
Federal de Acceso a la Información Pública

Sírvase acusar recibo de enterado con su firma personal en la copia del presente

México Distrito Federal a diecinueve de junio de dos mil catorce

Ate ntam e nte
Sufragio efectivo No reelección

El Titular del Área

Licenciado Jorge Trujillo Abarca
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